Sr. Dennis Barlow concluyó la porción oficial de la conferencia ofreciéndole las gracias a los participantes por las extraordinarias contribuciones productivas y por la buena voluntad de trabajar largas horas discutiendo y refinando los temas. Felicitó al gobierno de Colombia por su obvio entusiasmo e interés en el tema de acción contra minas y al Observatorio de Minas Antipersonal en Bogotá por sus ideas y fuerte trabajo. 

Observó que la OEA ha hecho un trabajo excepcional en facilitar un enfoque regional a la acción contra minas en Latino América y sugirió que el modelo de la OEA pudiese servir como un modelo para el mundo. 

El Sr. Barlow concluyó su presentación con un resumen de los temas claves discutidos durante la conferencia y espera que podrían ser considerados en otros foros. Los temas incluyen lo siguiente: 

· Determinando el mejor proceso para recopilar información sobre víctimas, del campo y de agencias locales gubernamentales, y para el procesamiento, mantenimiento, limitación y compartimento de información. (Ver notas del Grupo de Trabajo sobre Recopilación de Datos (Grupo No. 1)).

· Las ONGs deben involucrarse mas en suministrar y compartir información nacional sobre minas. 

· Un mayor numero de agencias humanitarias necesitan entender que la acción contra minas debe ser un precursor para el desarrollo socioeconómico. La Acción Contra Minas necesita ser incluido en otras actividades, como en planes de desarrollo. 

· Atención debe ser enfocada al hecho que los sobrevivientes de minas tienen necesidades psicológicas y medicas, que en muchos casos difiere de otras víctimas de trauma. 

· Esfuerzos de rehabilitación deben incluir la  participación de negocios en diseñar programas de reintegración. 

· Suministrar cuidados de trauma de minas antipersonal  en áreas rurales.  Se sugirió que los doctores visiten directamente las áreas minadas para practicar medicina de emergencia/trauma y capacitar a paramédicos indígenas y otras personas en primer auxilio. Este método puede unirse al suministro de tratamiento y capacitación vía técnicas de telemedicina. 

· La necesidad de aumentar la comunicación entre los servicios de accidentes de minas ofrecidos a  civiles y los que son ofrecidos a militares.

· Aumentar el enfoqué en la rehabilitación psicológica y las necesidades de las familias de las víctimas. 

· Encontrar las mejores maneras para informar a los  sobrevivientes de los servicios y derechos disponibles. 
· Aumentar las oportunidades económicas y las redes de sobrevivientes para facilitar la reintegración. 

